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CAPITULO VI

Pr..sta('¡ont'~ f'~lW('¡al~'s

Art.40, Prelifa1JlOs para adQI1.1"/.-CWh tli ",dc'uda-La Empre
r.a contmuanl tratHl1{1("> do€' reí'olver el prub¡,~ma de la vivien(1i:
del mayor '1umero posible d€ su!' empiead-o~

Art, 4 ¡ Viviendas. ---Para la adjudicacIón Üi:' me'; viviend¡L
edificada~ por la EmpresH con objeto de resolver :üs prublemD.'
de esta naturaleza que se presenten a Jos traba.iadores, conti
nuará observandose el si.stema ue adjudicar:a¡;. sigUIendo el en
terio de la mayor necesícad. serán oido,; .101' Jure.do!' de En!
presa iili- que nombranm do¡.; representantes o<:l1'a qU{~, jun,¡
con los de la EmpHsH. intc:ogl'cn la Comisión que ha de eleVl-u
el inform1:' a la Dirección p.rbIh;niendü el ord-dl d.' 'll'pferencí"
por el que, a :'UiUH'i.O. pueden ~r adjudicadH~

En ,ti f,ecciól' }é€ l.el1drú en \;uenta el número) d"i.> tamiliart',
de loi'; 'lspil·antes ,su situación. analizandc si ,son arrendatarhn
o conviventRs, rentf! que -.;atisfac"t', condiciones de salubridad, etc
También 1>€ toman en consideración el exnedlente personal df'
los aspirantes ¡'"U antigüedad en la Empresa

Una partE> de eSla.s viviendas podrú destinar.se fj los solteros
que vayan a. f'ontraer matrimonio

Art 42. Ser1'Ício mpdic()~qllínirUI('{)- -La Empre~a continuarn
contribuyendo al pago de l¡::¡,;:; C\lolü& corre",,>pondientes al Iguala
torio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Bilbao o a~

SocOYT(l Quirúrgico (~stab;ecido en la Emprea. del personal qm'
no estn tncluido en iRf'. prestrwione~', de asís'encia sanitaria
derlvad~ de f'níerm€dad común o accident-t' no laboral. y neS€"fA

estar acogidO) a los servicioo concertados a estos fines.
Art. 43 SU1nínístro de energw f'ledríta a las viu.das de lus

empleados.- -:"(Tberduero, S. A.». mantendrá el suministro d€' ener
gia eléctrica, en Mnlogaf' condiciones a las de la tarifa de em·
pleado, a la.<:¡ viudas de;os trabajadores faJleddok. en tanln
permanezcan en estado de viudez y figuren como beneficiari{Lc
de la Mutualidad Laborai de Previsión. siempre que el consuml
se ajuste a lo,.<; requisitos exigidos por el artil'ulo ::n de la vi
gente Reglamentación Nacional de Trabajo.

Art, 44, Ayuda en caso de fallecim.iento 'P'Ol a(~ddente al
trabajo.-Can mdependencia de lar indemnizaciones que como
consecuencia de las disposiciones en vigor puooan corresponder
a los familiares del trabajador faHecido en accidente de trabajo.
la Empresa abonarú al heredero o herederoR que f'Rtinl€ m{¡~

idóneos la cantidad de 25.000 pesetas
Esta cantidad no Re abonarÁ cuando la Empresa estime qUf"

no existen parientes próxjmos que vivieren a expensas del tri!,
bajador fallecido.

Art. 45. Seguro Colectivo de Vida··-Continuará mantenien
dose el Seguro Colectivo de Vida con arreglo a las normas por
que actualmente se rige, acomO{Wndose lo..", capitales asegUT"d'
dos a las nueva.<; retribuciones establecidas en la Empresa.
excluida la asignación y complemento de ayuda familiar la
prima al mérito Mi como :os emolument<>::l que no tengan UD
carácter fijo y general.

Art 46, Ayuda para f:'studios.-La Empresa continuara con·
cediendo mediante su Plan de Enserlanza ayuda para estudim
de segunda ensefie.nza y enseñanza superior a los hijat: de los
empleados cuyos gastos, por los conceptos .<reñalados en el ci·
tado régimen rebasen ellO por 100 de la... retribuciones indi'
cadas en el articulo anterior. con lfl~ limitacjone~ ~~,tai11eddH5

en las normas que io regulan.
Art. 47. Economatos.--Se procurará, como hasta la fecha

dentro del ámbito legal Y en estrecha colaboración con la re
presentación social. que los empleados V sus famillare.-; puedan
seguir adquiriendo artículos básicos en condicione." más benf'-fL
ciosas que en los mercados ordinarios

Art 48. Acttvidades de recreo 'JI deportes.--Constituída la
Comisión de e.c-tividades de recreo y deportes compete a la miR
ma regular las actividades de las distinta.s secciones deportiv2B
velar por el buen orden y conservación del materia! f' instala
ciones y locales, proponiendo a .la Dirección las medjda.-; qUf'
deban adoptarse para atención de estas manifestaciones cultu
rales .V deportivas e informando de sus resultad<>."

Art, 49. Premios y recampensas,-La Empresa continuará
otorgando a los trabajadores de plant.illa ~n Bl mmnf:'.nhl (>1'.

que cumplan veinticinco y cincuenta añO\<; dB servjeins inint"
rrumpidos, sin nota alguna desfavorable o cancelada reglamen
tariamente. una gratificaeión, cuyo importe consistirá en el
equivalente a la cuantía <ie dos V seis pagas extraordinarias.
respectivamente.

CAPITULO VII

Disposiciones varias

Art. 50. Vinculación a la totalídad del Cmwenio Colectivo.-
Si la Dirección General de Trabajo, no aprobase alguna norma
esencial de este- Convenio Colectivo y este hecho desvirtuase
flmdamentalmente el contenido del mismo, a jUicio de cuales
qUiera de ambas partes, quedará sin eficacia práctiC'a la tota
lidad y deberá ser examinado de nuevo su contenido por la
actual Comisión Delibe-radora.

Art. 51. Cláusula especial de no repercusión en precios,
Ambas partes hacen constar por unanimidad que el pre8ente
Convenio Colectivo ha sido posible por la aportación económica
de la Empresa., sin que su contenido tRnga repercusión en luf'

tarifas eléctricas que «Ibprriuel'u. " A.)}. api.Íca '<:t ¡O" l1.'jWll'JO~

de este servicio público.
Art. 52'. Carnísiln ,l1LcUl panl la in!erprelaL'ion at'¡ ComA

h~(j.·-·-Sin detrimento de las facultade::; de todo Orck'll que co"
lTesponden a la Dirección dr;ü Empresa, t;ü',m1.a," duclus y di
vergencias puedan surgir t:'ntre las p~\.rtes sobrf:' cl1e-stione~ de
interpretacIón del presenh~ (iunvcnlo, ser1,n :,;umetlda.." a la deci
,.:icn dt, una Comisión ,\'1iXtd qUl-'. '~~¡;LlrÚ int.t':gl'l:lda por tr€t'.
'JoCH:';;,'"'- Juorloc; <le Emp-(f'.s;'. ---uno por cada Jurado- y otros
".re;, desi¡l'll~ldos por ia EmprC&1, lo" cua1e:.; actuarún naja 1::1
vr('siden('i~1 dt'Í Jd{' del Slndicate Nacional {\{, Agua, Ga.'; y Elec
"icidad o de la pen,ona él! qUÍf'1'1 üeJer-:ut:>

Art c)::l Cláusula deruc:at()ria --El ,wesen;t ConvenIO Colee·
Stls(;t UYi';¡ -firmado \)(:1 ,unbJ.: pdrte:o con fecha 13 de
ek J.966 qw:;' <:O",'-'?f:lA'l}(;ia qlw:ia sin efecto. A."imismo

;'¡,l1U!d :00' preceptos :L' Reg:üll:i.Lnlo (jp Rf-;f~ime,l IntRrior en lo
qUe S~ lp()n~an a lo f'st,DbJeddo en c.-.;k Convenio y de modo
espeCJH -¡quellol-i articulos '"L h;s qUe afeetl' sn contenido eco
nóm;co

Rf'SOLUCfON (le W Dín'eeiuli Gelif'J"al de Traba]t)
pur la que M' apruel,o PI Con.¡;('láo Colecti"Co Sin·
diul! de la (Cat!e1la dI-' ONdas Popularf's Espalio
ia,';)) 'C. O. P. ¡':.!

Vic'tu <:'J C'Oll\:ell:0 Coledivo Si.ndical de arnbiw mttll"provln
eial ,~uscriio (,n 23 del pas1:i.do me,; de abril por las representa
ciones económica y :onciai lie )a Empresa «Cadena de Ondas
Popuül'e.~ Espafiolas}) IC. o. P. E Y

ResHltando qut' la S€erel,aria, GellPI al de la Organización
;:)mdical remitió a esta Dirección General el mencionado Con
,":nio Sindic:.ü, q~le fue l'f'd8ctaúo previas las negociaciones
,Iportunas de la Comisión Deliberant€ designada al ef€cto, acom
paüado del informe que preceptúa el apartado dos del artículo
:ercf:to del Decreto-ley HlJl968, dí" 16 de agosto, y demás docu
nento:" exigido:.; Dür !8 !(Og-islación d~ Convenios Colectivos 8in
lÍ('ales:

COl¡,;idt,rando 'lue esta iJireccion General {'s competente
¡Jam dieL:'ll' la pl'ese~lte Resolución de conformidad con lo qUe
determina el artíeulo 13 de la Ley de 24 d~ abril de 1958 y
1m: pn'ceplm', rnrrelatlvos cJf') R~!!,lam-Lnto de 22 de ,julio d.~

igual ¡¡fin:
COll;'irlN<:tndo qUf' llal)iendose cumpLdo en la redacción del

Convenio los p'·-e-ceptos lt~ales }' reglamentarios aplicables. no
(~ándose nillf!lma de las clausulas de ineficacia del artículo 20
del citade ReglameIlto de 22 Ó" ,julio de 1958. para la apli
cación de ]¡¡ Ley de :),4 de abril del propio ailo, sobre Conve
nioS Cn1ecti.í'o~ Sindic8Jes. \' siend-o conforme con lo est.ablecido
ten d Dt'\Tl':'o"ley H),lB58. de 16 de agusto, sobre evolucIón de
:'}1I:lrio." alTa:: renta¡,:, procede la aprol)aeión del Convenio;

Vista.s 1:Is disposiciones ci:ad8s y demás de aplicación.
Esta Direccir'ln G·eneral en uso de las facultades que le

f'St:'tn ,'ollff';·jda.~ aCl1erda lo que sigue;

1 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical suse:rito en 23
de pa:'ado nk8 d~ abril por la" representaciones económica y
"ocial de b {{Cadena de Onclas Populares Espaüolas» (C. O. P. E.)

:2" QuP "f' comunique esttl resolución a la Organización 8in
¡lica] pal'p. su notificación a :'as partes, a laS que se harú saber
que en:! 3.JTf'glo al artículo 23 del Hef-',lamento de 22 de julio
de 195? modifir.B.c1;) por la Orden mínisterial de 19 de noviem
bre de 1962. no p)'ocede recurso al¡zuna en la vía administrati·
l'ft, pO" tratUl'f'·;:' de resohlción aprobFtoria.

:l" DiFnoller Sll insr-rcíór. f'11 el {{Boletin Oficial del Estado».

Lo ql'P digo ~J \1 S para SlJ ,"unocinlÍelJto v efectos.
Dios E1Jarrle 8 V. S
Vadrid, 3{l de mayo df' 19-69 ---El DirectO! e:eneral, Jesüs

PO:;!1d::t C8(~hn.

"G~';VENH~ <,OLFTTIVO SINDICAl, DE TRABAJO PARA LAS
EMl~OR.·\8 nF, "Q!\DTODIFlTSION DE LA HCADENA DE ON

nAS POP{1I,ARES ESPAÑOLAS}) (e. 0, P, E.l

Artículo J A-mbíto dc aplwacim, ·-Las normas del presente
{;únvenjr; aff'<'tarán a todas las F~nlÍ,"oras de Radiodifusión de
la «Cadena de Ondas populares Españolas)~> tanto las que es
tún actU[-l,lmente en funciOi1ami.ento como aquellas otras que
comieueen a funcionar durante la vigencia del mismo.

Sus preceptos serán aplicables H todo el personal de la plan
tUJa de dichas, Emisoras, con la única exclusión del alto per
f'onal a que <>p refiere el artículo séptimo de la vigente Ley de
Contrato de Trabajo.

Art. 2." Vir¡encia.--El lW:nodo rte vigencia de este Conveni3
se fija en doce meSe.'; contndüs a partir del 1 de enero de 1969,
caducando, por consiguíente. el 31 de dicieml::rre dicho año, y
será -prorrogado táeit.ament.~ de afio el' año, a no ser que se
d€lllU1Ciase por cualquiera Clt' las partes COl, tffia antelación
mínima de tres meses a la fe~ha de cualquiera de sus venci
miento;;. conforme a lo pr~\'lsto en el artículo 12 de la Ley
de 24 de diciembre de 1958. Par~-t efectuar esta denuncia se
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pido, ,11 llC'6Ull~¡j quó,: PQf ~L'iici'2ncias fisieas o p$lquicas, o p~r

;;tras. ciru¡L::tanClas, no se c,alle en situacion de dar el rel1dl
mientü ilOrmnl ,'11 su c:,\Leg,)ria. se podni. acordar su pase a
otro trabajo, ~;jn que é~te suponga disminución de sus emolu
n1E'~ltos ni Vi'rdirlfi ele la jerarquía profesional dentro del grupo
3. qlle !.wrLenczca.

Arl 9.' JO!luutu de trabuJo, ..-La jornada laboral del per
:o¡;al tÚ('I~Ü~() administrativo v subalterno será la de siete ho
ras diarias o de cuarenta v dos semanales. distribuÍdas en la
forma, que i:J. DIrección de cada Emisora -atendien~ a ias ca
ncteristieas peculiares de cacla una de ellas- determine, pre
"ía la aceptación por la Delegación Provincial de Trabajo co
rrespündienle.

DmanÜ. t'l periodo comprendido entre el 15 de junio y el
).5 de s<optiembre esta jornarl.a sera continuada de oc110 a ca
torce hOl"af: para el personal administrativo. Caso de que exista.
('It una Er:nprc3a más de un administrativo y las necesidades del
¡,;elYic10 ¿1,.,;j lo ,eqLlieran,' el trabajo se desempeii.ará de forma
rotativa en tl.lrno de manana y tarde, que se realizará siempre
ell jornada continuada, que (~n este easo S€rú de cinco horas

El personal comprendido en el apartado C del artículo 60
d.:· la R.eglamentación Nacional vigente no podrá tener más
(le una interrupción en el servicio. Ca.so de que pOr necesida
rlC$ del mismo hubiera de tener más de una. interrupción, su
jornada quedará reducida ~n una hora

Art. 10. Vacaciones.~Todo el personal afectado por este
Convenio disfrutar{l de un periodo de vacacioneS retrIbuidas
de treinta días naturales al 2fio,

Dada la especial característica de la radio, se podrá tra
bajar aquellas festividades que en el correspondiente calenda~
!"io labora L aprobado por la Delegación de Trabajo, figuren co
,no ahonables y no recuperables, quedando compensado dicho
trabaJo por el superior periodo de vacaciones que anteriormente
se det-ermina. No obstante. el personal que por su antigüedad
en la Empresa tenge, derecho --de acuerdo con los preceptos
contenidos en 18 Reglamentación de Trabajo aplicable- a dis
frutar el mayor número de días de vacaciones al 1"erles suma
d8s las fipstas no recuperables trabajadas, disfrutará los dias
que reglamentariamente le correspondan, aunque no necesaria..
mente sumarlos a las vacaciones anuales reglamentarias.

Art. 11. Au.mentos por años de servicto.-Los aumentos por
ll,ntigüedad ~e abonarán en 1ft siguiente cuantía:

Cinco bienios c.el 5 por 100 cada uno,
Un quinquenio del 10 por 100.
Quinquenios sucesivos del 15 por 100.

Los porcentajes se entenderán aplicables sobre \a tabla sa
larial del articulo 51 de la Reglamentación Nadona] más el
Plus- del Convenio establecido en el presente texto y el incre
mento que en el ar'tÍculo siguiente se señala.

Al't. 12. Remuneraciolles.~Con independencia de la escala
3<l1arial scflalad~1 en el articulo 51 de la Reglamentación Na
cional d(' Trabajo. se establece un Plus de Convenio de la si
'.\'l1i-t'nte cuantía.

entiende como partes capacitadas a lOS COmfjulwnf:,s ele in
Cotnisión Mixta de Vigilancia e Interpretacion

El abono de las cantidades vencid,as hasta ta techa de la
fínna del preeente Convenio se liquidará, como mú.ximo. d?n
tro de los tres meses siguentes a partir de la t'echet de publk:(
ción del mismo en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 3.° Causas de revisián.-Será suficiente para que ¡;¡

representación social pueda pedir la revisión de este Convenio
el hecho de que por disposickn legal de cualquier índole o 1'a1"1
go se establezcan mejoras que en su conjunto sean sl1periort'~

II la totalidad de las otorgadas por el presente Convenio
ArL 40 Comisión Mixta.-En cWllplimiento de Ji' displl"~B¡<

pn el apartado segundo del artículo quinto de la Orden' de 2'':
rle julío de 1958 por la que fué aprobado el Reglamento de
Convenios Colectivos Sindicales. se crea la Comislfm Mixta del
Convenio como órgano de ínterpretación, arbitraje, conciJiariú¡)
y vigilancia de su cumplimiento.

Son funciones especificas de la Comi.<,ioll 'VTixw ;J..\ S¡
guientes:

1." Interpretación del Convenio
2." Arbitraje de 1<.)$ problemas o clw::;tioll~s q\W k Sl;:a\) SO·

metldos por las partes o en los supuestos previsto~; cO~'lCr{>ta

mente en el presente texto
3.:1 Vigílancia del cmnplimiento de lo pactado.
4" Estudio de la evolución de las relaciones entre ;as par

tes contratantes, ~

5." Cuantas otra.~ actividades tiendan a la eficacia prúc
tica del Convenio.

6." La denuncia del pl'esente Convenio (lentro de los perío
dos sefialados en los artículos anteriore<>.

La Comisión Mixta ~e compondrá de un Pre!:iider~te. un Se·
cretario v ocho Vocales. cuatro designados por la representació:¡
económica y otros cuatro por la representación social El Pn'
~idente y el secretario serán designadoo por el Presidente del
SindicatD Nacional de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad.

Para el desarrollo de las reuniones de esta Comisión Mixta
se estará a lo establecido en las disposiciones legales ''Vigentes.
sobre la materia, siendo Suficiente para qUe sean vá1ídas la[=.
mismas el que estén representadas ambas partes.

Los acuerdos de la Comisión se tomarán por mayoría. di1';
miendo en caso de empate el voto del Presidente.

La Comisión Mixta será convocada. por >;u Presidente ¡::íem
pre que éste lo considere oportuno y cuando lo solicite cuaJquie
ra de las dos represeütaciones.

Tantos las representaciones económica como social se com
prometen a aceptar como clecisión propia los acuerdo~; de In
Comisión Mixta en materia de interpretación del Convenio.
Todo ello sin perjuiCio de las facultades que en esta materin
corresponden a la Dirección General de Trabajo, al Cuerpo
Na~ional de Inspección del Trabajo y a la Magistratura de Tra
baJO.

Art. 5." ReperC1islón en precios.-~Dado el car:ü:t{'r im;\Ítll
clona] de las Emisoras de la Cadena C. O. P. E., Y comü quier:!
(jl1e no se perSigue ningún {¡nimo de lUcro, ambas p3rte~ h;1.CPU
constar Que 1a1) mejoras contenidas en pI prei:lcnte COll\'eni ü
Ha implicarán elevación de los precios f'n lo:; st>rvícíos de l:l
Cadena.

Art. 6.0 Plantilla.-La plantilla será fijada por el Directol'
d(~ cada Emisora en f-:U Reglamcnt-ü de Régimen Interior, pn'
vb la oportuna autorización de la Delegación Pro",;ieial de 'Trtl·
bajo

Cuando algún productor de plantilla desempeiiC' lla bitlml
mente en la Emisora funciones que conespondan a car¡:o:os que
según las disposiciones vigentes sean de categoría 8úperior.
percibirán los emolumentos señalados en este Convenio para di
cha categor1a superior. se entiende }5or habitualidad el des-
empeño ininterrumpido de estas funciones durante cuatro mt.."
ses o seis meses interrumpidos.

Dado el carácter de pequefta Empresa de las EmiSoras de
esta Cadena, el personal de plantilla podrá simultanear fUn
cioneS de categoría análoga siempre que no excedan de SU!'
horas normales de trabajo y que no obre en perjuicio de su for
mación profesional, percibiendo en estos casos la retribución
que le corresponda por la superior de estas funciones simul
táneas.

Art. 7.° Enfermedades y accídentes.-·En el caso de enfer·
medad o accidente, el personal de las Emisoras C. O. P. E.
percibIrá durante el tiempo que duró su baja, además de las
indemnizaciones que le abone el seguro Obligatorio de Enfer
medad o el Seguro de Accidentes. la cantidad complementaria
necessrta para cubrir su retribución real en g,ctivo, sIgnifican
do que el productor continuará perCibiendo la totalidad de
las retribuciones que E-e establecen en el presente Convenio
por tIempo máximo de dos años contados a partir del mo
mento en que éause baja en el trabajo.

Las Empresas de la Cadena C. O. P. E. gestionartin un Se
guro colectivo de vida que someterán en el plazo de tres me
ReS a la Oomislón Mixta de Vigilancia establecida en el articu
lo cuarto del presente Convento, la cual resolverá E-Obre lo
relativo a los módulos y cuantías de dicho Seguro. El 25 por
100 de la cantidad total que por prima debe abonar la EmiSOra
por este conaepto correrá !\ cargo de los productore!': de la
mf8II18.

Art. 8.0 Acoplamiento del personal con capacidad disminuí
da.-Con objeto de ma.ntener en el trabajo. sin llegar al deR~

Grupo 1. -l't't':/.ÍcOS

Ingeniero Jefe ···4 ··• ··•·
Ingeniero ".... . A .

Ayudante de Ingeniero ... , ..
Encarg-ado servicio Técnico La .
Encargado Servicio Técnico 2.- " .
Operador Técnico » " •••••••

Auxiliar Servicio Técnico " " ....•

Grupo 1I.~Pr()gramación

Jefe de Programación
Redactor Jefe
Asesor Musical
Redactor Radiofónico ....
Oficial de Programación
AuxiUs.r de Programación

Grupo IlI.--Emi.'tíoncs .v producción

Jefe de Emisiones
Sincronizador Musical
Locutor de primera .
RealÍZador de Emisiones
Encargado de EmiSiones
Técnico de sonido de primera
Locutor de segunda >0 " .

Técnico de Sonido de segunda
Operador de Sonido , .
Locutor aspIrante . " " ,.•
AuxUtar de Estudios ;,,,

Plu~ de'
Convf'nio

Pesetas

2,:lBO
2.330
2.250
2.150
2.100
1.910
1.790

2.360
2.250
2.25(l
2.150
2.070
1.790

2,360
2.250
2.250
2.250
2.240
2.150
2.150
2.100
1825
1.825
1.700

Tata,}
lnpllSual

Pesetas

7.110
6.130
5.400
4.750
4.400
4.010
3.440

7.110
5.401\
5.400
4.750
4.070
3.440

7.110
5.400
5.400
5.400
5.240
4.750
4.750
4.400
3.825
3.825
2.440
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DISPOSTCION PINAL

Cam!lios o/ictales del día lO de junio de 1969

Mercado de DiVIsa.' ie MadrId

Venae<101

Pese_

Com¡.JraOOl

DE COMERCIO

OiVISAS

[NSTlTUTO E:SPANUl DI!: MONI!:D/\
EXTRANJERA

dieran pnxtueirsc, para iD cual el Reglament.o Interno de las
mismas determinara los modos concretos en que deba reali:wrse
dicha participación.

Paru todo cuanto no e:,tt:' concr{'tado () previsto en el texto
que antecec!e se estarú u lo rjispllesto en 1:\ Reglamentación Na
cional de Trubajo y c!em:'l$ di~p;)~:i('io;H-"; d.p carúcter gt'nr-r;-tl.

MINISTERIO

Plus de Total
Convenio mensual

Pesetas Pesetas
----

::L41U 7.l1O
2.250 á.400
2.150 4.650
2.075 4.350
1.800 3.400
L800 :l.25()

750 1.357
800 L600

1.175 2.225

2.000 4.000
1,800 3.790
1.790 3.490
1.80fl 3.350
1.800 3.250

750 L357
800 1.600

1.175 2.225
1.800 2.800

Grupo IV.-Administrati1Jo~

Jefe de primera 4, .

Jefe de segunda .
Oficial de primera ." .....•......•..•.........'..•
Oficial de segunda ••.. o •• , 4 •••••••••••••••••••••

Auxiliar " ............••........
Telefonista ,....... . ...•................. ",.
Aspirante hasta quince aüos « _ .•

Aspirante de dieciséis anos _ ..
Aspirante de diecisiete años n. o .

Grupo V.-Subalternos

Conserje .
Conductor automóvil .
Cobrador .... ............................•...
Ordenanza ...............•........... , .
Vigilantes .0> < •••••••••••••••

Botqnes hasta de quince años
Botones de dieciSéis... . _ ,
Botones de diecisiete aJ.los _
Limpiadora ,.......... ., .

(.J La ootlzaclOD del Franco Delga se- rt'rt~re tl [l'anOOfó Delgas
convertlble9 Cuando se trate de trancos belgaa financ1eroll .8 .PU~
car. e IOI! mismo. 18 cotlzao1ÓJ3 de tranco. belaaa bUlete

btas conétlciones económicas serán incrementadas durante
la Vigencia del presente Convenio en un 5,9 por 100 para todas
1M categorías profesionales. por lo que la segunda columna
indicada resultará aumentada en este porcentaje del 5.9 por
100 en concepto de Plus establecido en este Convenio.

El Plus de Convenío será absorbible en todos aquello.s casos
qm: prescriben las nlM'!llas vjgentes.

í:dis mejoras antedichas tendrán caráctel" de Plus extrasala
rlat, no cotizando para efectos' de Seguros Sociales ni Mutua-.
lidad Laboral; por el contrario, se computará a efectos de Se
gura de Accidentes. pagM t'xtraordinarias, beneficios. enferme-
dad, vacaciones, antigüedad y horas extraordinarias,

Art 13. Condiciones más beneficiosa..'i. - Las retribucioneR
qu& se fijan en este Convento se entienden mínimas. debiendo
respetarse las condiciones más beneficiO,sas que con anteriori
dad al presente Convenio se hubieren establecido o que pue
dan establecerse durante su período de vigencia.

Art. 14. Beneficios.-De acuerdo con IOR fines especificados
en el Reglamento Nacional dft la C. O. P. E., las Emisoras da
rán acceso al personal de las mismas R, los beneficios que pu-

dólar U. S. A.
dólar canadiense
fnrnco francé:-;
libra esierlina

1 franco .:"uizo
100 fruncos belgas (~)

1 marco alemán _ '. '
lúO liras italiana~

1 florín holandés
1 COl'ona <'llf.':ca ." .... " .....
1 corona danesa
1 corona noruega
1 mrtrco finlandés .....

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses

69.910
64,RlO
14.055

166.966
16,203

138.986
17,470
11.143
19.167
1:3.509
9,28'2.
9.797

. 16,632
270.152
245.357

70.12ú
65.005
14.097

167.461{
16,251

139,404
17.522
11.176
]9,224
13.549

9.309
9.826

16.682
270,975
246,095

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

ELCHE

Por tenerlo acordado en autos núme
ro 29/69, procedimiento judiclal BUIIlarlo
del artículo 13:1 de la Ley HiPOtecaria,
seguido a instancias de dofia Amparo
Garcla :Mart1nez contra don Isidro Car
bonell Agulló y esposa, doña Antonia Ca.·
naJa Eacla.pez, todas vecinos de Elche. y
sobre reclamación de 186.000 pesetas, en
providencia de esta fecha he acornado
sacar a pública subasta, por primera vez
ytérmmo de veinte días, los bienes in·
muebles siguientes;

Primer lote

Un local de planta baja. que hace es
quina y tiene su entrada directa e inde
pendientemente por las calles que se di
rán, procede del edificio situado en El
che, con .frente a Cayetano Martínez,
número 6. haciendo esquina a la calle
Fray Pedro Balaguer. OCupa una superfi
cie a:ProXimad.a de 30 metros cuadrndos.
y linda: Por su rrente, Oeste, con 1& calle
Cayetano Martinee' derecha entrando.
('D1l POrtal de escaiera subida al entre-
suelo de esta pa.rte; izquierda, calle Fray
Pedro BeJaauer, y espalda, con el local
central. Representa una cuota de partlc1-

paciól1 de cuatro enteros por ciento en el
valor total del edificio, elementos comu·
nes. adopción de acuerdo y gastos del mis·
mo. Valorada en 55.000 pesMa~.

Segundo lote

Piso primero, destinado a tilla vivienda
indepe11<1iente, tiene su acceso en común
con los demás pisos por medio del por
tal y escalera gene-ral. y procede del edi
ficio situado en Elche, con calle a Ca.ye
tano Martínez. número 6. haciendo es-
quina a la calle Fray Pedro Balaguer.
Dicho piso posee una superficie de 100 me
tros cuadrados aproximadamente. y lin
da: Por su frente. Oeste, calle Cayetano
Martínez; derecha entrando, con CarIo."
y Josefa Antón; izquierda, por calle Fray
Pedro Balaguer. y espalda, con IRabel An·
too S-ánchez. Rep!resent-a una cuota de
participación de 17 ent-eros por ciento en
el valor total del edificio. elementos co
munes, adopción de acuerdos y gastos del
mismo. Valorada en 13e.OOO pesetas.

La subasta tendrá lugar de conformi
dad con el articulo 13'1, regla octava. de
la Ley Hipotecaria. quedando los autos
de manifiesto en 5ecretaria, y todo lici·
ta-dor deberá aceptar como bastante la
Utulaci-ón y las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes continuarán sub
sistentes. entendiéndose que pI rematante

10..<; acepta. y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin <1estinar
se a su extinción el precio del remate,
Servirla de tipo para la subasta el qUIf
aparece en la valoración de eada uno de

I los lotes. Para tomar parte en la subasta
se deberá consignar previamente en la
Mesa del JuzgaDO o establecimiento pú·
blico destinado el efecto ella por 100
-del tipo de cada Jote. Se sefiala para el
act9 de la subaRta el día 8 del próximo
julio. a las die-?: horas, acto que tendra
lugar en la Sala Audiencia d{' e~te J117
gado nÚffifl>fO 1 de Elche.

Dado en Elche a 21 de mayo dI" 19-6-9.
El Juez. Angel Die? de la Lastra.-El
Secrf'1Hrh V A¡·an7,abe.-G.668-C.

MADRID

Don Luis Hernández Santonja. Magistra
do, Juez de Primera Instancia número
veintiséis de los de eRta capitaL

Hace saber: Que en este Juzgado \ COIl
el número 310 de 1966 se siguen aut'os de
secuestro y poseBión interina ,.-de finca a
instancia del Banco Hipotecario de Espa~

ña, representado por el Procurador don
Santos de Gandarillas Carmona. contra
don José Arenas Bailén, casado con dofla
Isabel Berlanga Martinez, sobre efectivi
dad de un -('rédito hiPotecario, en los que


